
 Anexo a la circular nº094/23 - Área Prevención 

 Real  Decreto  598/2015,  de  3  de  julio,  por  el  que  se  modifican  el  Real  Decreto 
 39/1997,  de  17  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  los  servicios 
 de  prevención;  el  Real  Decreto  485/1997,  de  14  de  abril,  sobre  disposiciones 
 mínimas  en  materia  de  señalización  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo;  el  Real 
 Decreto  665/1997,  de  12  de  mayo,  sobre  la  protección  de  los  trabajadores 
 contra  los  riesgos  relacionados  con  la  exposición  a  agentes  cancerígenos 
 durante  el  trabajo  y  el  Real  Decreto  374/2001,  de  6  de  abril,  sobre  la  protección 
 de  la  salud  y  seguridad  de  los  trabajadores  contra  los  riesgos  relacionados  con 
 los agentes químicos durante el trabajo. 

 Artículo  segundo  Modificación  del  Real  Decreto  485/1997,  de  14  de  abril,  sobre 
 disposiciones  mínimas  en  materia  de  señalización  de  seguridad  y  salud  en  el 
 trabajo 

 El  Real  Decreto  485/1997,  de  14  de  abril,  sobre  disposiciones  mínimas  en  materia  de 
 señalización de seguridad y salud en el trabajo, queda modificado como sigue: 

 Uno._ El apartado 3 del artículo 1, queda redactado de la siguiente manera: 
 «3.  El  presente  Real  Decreto  no  se  aplicará  a  la  señalización  prevista  por  la 
 normativa  sobre  comercialización  de  sustancias  y  mezclas,  productos  y 
 equipos  peligrosos,  salvo  que  dicha  normativa  disponga  expresamente  otra 
 cosa.» 

 Dos._  En  el  punto  1.º  del  apartado  3  del  anexo  III,  se  suprime  la  señal  de  advertencia 
 «Materias  nocivas  o  irritantes»  y  el  párrafo  que  figura  a  continuación  de  las  señales  de 
 advertencia se sustituye por el siguiente texto: 

 «La  señal  de  "Peligro  en  general"  no  se  utilizará  para  advertir  a  las  personas  de 
 la  existencia  de  sustancias  o  mezclas  peligrosas,  excepto  en  los  casos  en  que 
 se  use  conforme  al  tercer  párrafo  del  punto  4.º  del  apartado  4  del  anexo  VII, 
 para indicar el almacenamiento de sustancias o mezclas peligrosas.» 

 Tres._ El apartado 4 del anexo VII queda redactado en los siguientes términos: 

 «4.  Tuberías,  recipientes  y  áreas  de  almacenamiento  de  sustancias  y  mezclas 
 peligrosas. 

 1.º  Los  recipientes  y  tuberías  visibles  que  contengan  o  puedan  contener 
 productos  a  los  que  sea  de  aplicación  la  normativa  sobre  comercialización  de 



 sustancias  o  mezclas  peligrosas  deberán  ser  etiquetados  según  lo  dispuesto 
 en  la  misma.  Se  podrán  exceptuar  los  recipientes  utilizados  durante  corto 
 tiempo  y  aquellos  cuyo  contenido  cambie  a  menudo,  siempre  que  se  tomen 
 medidas  alternativas  adecuadas,  en  particular  de  información  y/o  formación, 
 que garanticen un nivel de protección equivalente. 

 2.º  Las  etiquetas  se  pegarán,  fijarán  o  pintarán  en  sitios  visibles  de  los 
 recipientes  o  tuberías.  En  el  caso  de  éstas,  las  etiquetas  se  colocarán  a  lo  largo 
 de  la  tubería  en  número  suficiente,  y  siempre  que  existan  puntos  de  especial 
 riesgo,  como  válvulas  o  conexiones,  en  su  proximidad.  Las  características 
 intrínsecas  y  condiciones  de  utilización  de  las  etiquetas  deberán  ajustarse, 
 cuando  proceda,  a  lo  dispuesto  para  los  paneles  en  los  apartados  1.3.º  y  2  del 
 anexo III. 

 La  información  de  la  etiqueta  podrá  complementarse  con  otros  datos,  tales 
 como  el  nombre  o  fórmula  de  la  sustancia  o  mezcla  peligrosa  o  detalles 
 adicionales sobre el riesgo. 

 3.º  El  etiquetado  podrá  ser  sustituido  por  las  señales  de  advertencia 
 contempladas  en  el  anexo  III,  con  el  mismo  pictograma  o  símbolo.  Si  no  existe 
 señal  de  advertencia  equivalente  en  el  anexo  III,  se  deberá  utilizar  el 
 pictograma  de  peligro  correspondiente,  conforme  al  anexo  V  del  Reglamento 
 (CE)  n.o  1272/2008  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  16  de  diciembre 
 de 2008. 

 En  el  caso  del  transporte  de  recipientes  dentro  del  lugar  de  trabajo,  podrá 
 sustituirse  o  complementarse  por  señales  que  sean  de  aplicación  en  toda  la 
 Unión Europea, para el transporte de sustancias o mezclas peligrosas. 

 4.º  Las  zonas,  locales  o  recintos  utilizados  para  almacenar  cantidades 
 importantes  de  sustancias  o  mezclas  peligrosas  deberán  identificarse  mediante 
 la  señal  de  advertencia  apropiada,  de  entre  las  indicadas  en  el  anexo  III,  o 
 mediante  la  etiqueta  que  corresponda,  de  acuerdo  con  la  normativa 
 mencionada  en  el  apartado  4.1.º,  colocadas,  según  el  caso,  cerca  del  lugar  de 
 almacenamiento  o  en  la  puerta  de  acceso  al  mismo.  Ello  no  será  necesario 
 cuando  las  etiquetas  de  los  distintos  embalajes  y  recipientes,  habida  cuenta  de 
 su tamaño, hagan posible dicha identificación. 

 Si  no  existe  señal  de  advertencia  equivalente  en  el  anexo  III  para  advertir  a  las 
 personas  de  la  existencia  de  sustancias  o  mezclas  peligrosas,  se  deberá 
 utilizar  el  pictograma  de  peligro  correspondiente,  conforme  al  anexo  V  del 
 Reglamento (CE) n.o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 El  almacenamiento  de  diversas  sustancias  o  mezclas  peligrosas  puede 
 indicarse mediante la señal de advertencia "peligro en general"». 
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